
PICHINCHA

RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA O. 59-DGSG-2O

La Pr€fecta del Gobier¡o Autót¡oEo Desce!¡tralizado de la P¡ovincia de

Pichincha

Considera¡do:

Que, el numeral 2 del articulo l1 de la Constitución de la República prescribe
que todas las personas son iguales y gozan d.e los mismos derechos, deberes y
oportunidades, y que nadie puede ser discriminado por razones de etnia,
lugar de nacimiento, edad, sexo, identidad de género, identidad cultural,
estado civil, idioma, religión, ideologia, liliación politica, pasado judicial,
condición socio-económica, condición migratoria, orientación sexual, estado
de salud, portar VIH, discapacidad, diferencia fisica; ni por cualquier otra
distinción, personal o colectiva, temporal o permanente, que tenga por objeto
o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los
derechos. La ley sancionará toda forma de discriminación;

Que, el inciso primero del numeral 3 del artículo l1 de la Constitución de la
República determina que los derechos y garantias establecidos en la
Constitución y en los instrumentos internacionales de derechos humanos
serán de directa e inmediata aplicación por y ante cualquier servidora o
servidor público, administrativo o judicial, de oficio o a petición de parte. Por
su parte, el inciso final del citado numeral agrega que [,os derechos serán
plenamente justiciables. No podrá alegarse falta de norma juridica para
justiñcar su violación o desconocimiento;

Que, el numeral 9 del articulo 11 de la Constitución de la República consagra
que el más alto deber del Estado consiste en respetar y hacer respetar los
derechos garantizados en la Constitución y los [nstrumentos lnternacionales
de Derechos Humanos: 

ñ
Que, el articulo 35 de la Constitución de la República del Ecuador dispone \-)
que las victimas de sexual, reciban atención prioritaria y especializada en los
ámbitos público y privado y que el Estado prestara especial protección a las
personas en condición de doble vr.rlnerabilidad;

Que, los numerales 1, 2, 3, 4 y 9 del articulo 66 de la Constitución de la
República del Ecuador reconocen y garantizan a las personas los derechos a
la inviolabitidad de la vida, vida digna, integridad personal, lo que incluye una
vida libre de violencia, tortura, tratos crueles, inhumanos o degradantes,
igualdad formal, igualdad material y no discriminación, así como la toma de

\decisiones libres, responsables, informadas y voluntarias sobre su sexualidad,
!Joii..iu"i¿n ..*rá1, ,,, salud ¡ vida reproduciiva:

/ \.1ly
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Que, el artículo 70 de Ia Constitución de la República dispone que el Estado
formulará y ejecutará políticas para alcanzar la igualdad entre mujeres y
hombres, a través del mecanismo especializado de acuerdo con la ley, e
incorporará el enfoque de género en planes y programas, y brindará asistencia
técnica para su obligatoria apticación en el sector público;

Que, los artículos 75 y 76 de la Constitución de la República reconocen que
toda persona tiene derecho al acceso gratuito a la justicia y a la tutela
efectiva, imparcial y expedita de sus derechos e intereses, con sujeción a los
principios de inmediación y celeridad; en ningún caso quedará en indefensión
y siempre se cumplirá con el debido proceso;

Que, el articulo 331 de ta Constitución de la República señala la prohibición
de toda forma de discriminación, acoso o acto de violencia de cualquier
indole, sea directa o indirecta, que afecte a las mujeres en el trabajo.

Que el inciso primero del artículo 341, de la Constitución de la República
establece que el Estado generará las condiciones para la protección integral
de sus habitantes a Io largo de sus vidas, que aseguren los derechos y
principios reconocidos en la Constitución, en particular la igualdad en la
diversidad y la no discriminación, y prrorizará su acción hacia aquellos
grupos que requieran consideración especial por la persistencia de
desiguatdades, exclusión, discriminación o violencia;

Que el segundo inciso del arri.c.ulo 424 de la Norma Suprema prescribe que la
Constitución y los tratados internacionales de derechos humanos ratificados
por el Estado que reconozcan derechos más favorables a los contenidos en la
Constitución, prevalecerán sobre cualquier otra norma juridica o acto del
poder público;

Que, la Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948 proclama que
"todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y que
toda persona puede invocar todos los derechos y libertades, sin distinción
alguna"

Que, la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de
Discriminación contra la Mujer en su articulo 11, indica que los Estados
parte: "adaptardn todas lo's medidas apropiadas para eliminar la
discriminación contra la mujer en la esfera del empleo a rtn de asegurar a la
mujer, en condiciones de igualdad con los hombres, los mismos derechos";

Que, el numeral 1 del articulo 5 de la Convención Americana sobre Derechos
Humanos Pacto de Sao José, señala que "Toda persona tiene d.erecho a que se
respete su integrídad fisica, psíquica y moral. Y que nadíe debe ser sometido a
torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o d.egradantes.";

t\

lQue, el numeral 1 del articulo 1l de la Convención Americana sobre Derechos
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Humanos establece qlJle "Tod.a persona tiene derecho al respeto de su honra g
al reconocimíento de su dignidad.",

Que, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar, y Erradicar Ia
Violencia contra la Mujer, conocida también como Convención de Belém do
Para, , prohíbe cualquier acción o conducta que, basada en género, cause
muerte, daño o sufrimiento fisico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en el
ámbito público como en el privado; e impone sobre los estados parte la
obtigación de adoptar, por todos los medios apropiados y sin dilaciones,
politicas orientadas a prevenir, sancionar y erradicar toda forma de violencia;

Que, el numeral b) del artículo 2 de la Convención Interamericana para
Prevenir, Sancionar, y Erradicar la Violencia contra la Mujer, indica que se
entenderá como violencia contra la mujer todo acto "que tenga lugar en la
comunidad y sea perpetrada por cualquier persona y que comprende, entre
otros, violación, abuso sexual, tortura, trata de personas, prostitución
forzada, secuestro y acoso sexual en el lugar de trabajo;

Que, el Ecuador ratiñcó en 1969 el Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Políticos el cual dispone que todos los Estados parte deben respetar y
garar,tízar a todos los individuos que se encuentren en su territorio y estén
sujetos a su jurisdicción, los derechos reconocidos en el Pacto, sin distinción
alguna. Estos derechos incluyen la vida, la integridad fisica, libertad y
seguridad personales, y la ig-raldad ante la ley;

Que, el articulo primero de la Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar
la Violencia contra las Mujeres, señala quel. "Et objeto de la presente LeA es
preuenir g eÍadícqr todo típo de uiolencía contra lds mujeres: ninas,
adolescentes, jóuenes, adultas g adultas maAores, en toda su diversídad, en
los ámbítos público g priuado; en especial, cuando se endtentran en múltiples
sítuaciones de uulnelabilidad o de riesgo, mediante políticas A qcciones
integrales de preuención, atención, proteccíón y reparación de la.s uíctimas; así
como a través de la reeducación de la persona agresora A el trabajo en
masculinidades.";

Que, el artículo 4 de la I*y ibidem establece en su numeral uno, que la
violencia de género contra las mujeres "es cualquier acción o conducta basada
en su género que cquse o no muerte, daño g/o sufrimíento fi.sico, sexua\
psicológ¡co, económico o patrimonial, ginea obstétríco a las mujeres, tanto en el
ómbito público como priu.tdd. En su numeral seis, establece que el ámbito
público "es el espacio en el que se desan¡ollan las tareas políticas, productiuas
de la sociedad g de servicios remunerados, uínculadas a la gestión de lo
público", y en su numeral nueve, que la discriminación contra las mujeres
"d.enota toda dístínción, exclusión o restrícc¡ón basada en s condición de tal,
que tengq por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocímiento de las

- mujeres, atentar contra los derechos Lumanos A las libeftades ¡undqmentales
\\en ias esferas p olítica, económica, social, cLtltural, o en qtalquier otra.";
\.
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Que, el articulo 6 de la Ley ibidem establece que el Estado es responsable de
gararúizar el derecho de las niñas, adolescentes, mujeres adultas y mujeres
malores, a una vida libre de violencia:

Que, el inciso b) del articulo l0 de la ky orgánica Integral para Prevenir y
Erradicar Ia Violencia contra las Mujeres incluye al acoso u hostigamiento
entre los tipos de violencia psicológica y el inciso c) del mismo cataloga al
acoso sexual como un caso de violencia sexual;

Que, el articulo 7 de la by Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la
Violencia contra las Mujeres, reconoce la aplicación de los enfoques de género
y de derechos humanos en los siguientes términos: "a) EnfoEle de género-
Pemite comprender la constntccíón social g anlhral de roles entre hombres g
mujeres, que histórícdmente han sido fuente de inequidad, uíolencia g
lrulneración de d.erechos g qte deben ser mod.ifrcados a fauor de roles g
prácticas sociales que garanticen la plena igualdad de oportunid.ades entre
personas diuersas g de una uida líbre de uiolencía, b) Enfoque de derechos
humanos. Determina como objetiuo A resultado, el reconocimíento, el respeto
iÍestrícto g la rcalización plena de los derechos lamanos de todas las
personas, incluidos el derecho a la integridad y a una uida libre de víolencia."

Que, el articulo l1 de la Ley ibídem determine la concurrencia de violencias,
estableciendo q..rc "los díferentes tipos de uiolencia contra las mujeres preuistos
en estq leA Weden conqtrrir en contra de una mísma persona, de manera
simultánea, en un mismo contexto V en uno o uarios dmbitos".;

Que, el artículo 12 de Lt.y Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la
Violencia contra las Mujeres determina los ámbitos donde se desarrolla la
violencia contra las mujeres, estableciendo que estos "son los diferentes
espacíos g contextos en los que se desarrollan los tipos de violencía de género
contra las mujeres (...)", y en su numeral tres, establece que el ámbito laboral
"comprende eI contexto laboral en dond.e se ejerce el derecho al trabajo g en
donde se d.esarrollan las actividades productiuas, en el qte la uiolencia es
ejediada por personas que tíene un uínculo o conuiuencía de trabajo con la
uíctíma, independientemente de la relación jerarqtíca, Incluge condicionar la
contratación o pertnanencía en el trabajo o a trdués de fauores de naturaleza
sexual; la negatiua a contratar d lct Dictíma o a respetal su permanencia o
condiciones generales de trabajo; el descrédito púbtico por el trabajo realizado g
lto dcceso a igual remuneracíón por igual tarea o función, o.si como el
impedimento a las mujeres de que se les acredíte el periodo de gestación A
lactancia. " ,

Que, el articulo 38 de la Ley ibidem, en su literal b, atribuya a los Gobiernos
Autónomos Descentralizados "formular V ejeattar ordenanzas, resolucíones,
planes g programas para lq preuención A erradicación de la uiolenciq contra las
mujeres, niñas, adolescentes, jóuenes, adultas g adultas magores";

$r., t. disposición transitoria quinta de la Ley Orgánica Integral para
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Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres señala que el Ministerio
de Trabajo deberá disponer a los sectores público y privado que adecuen su
normativa interna a los enfoques, principios, ámbitos y demás disposiciones
contenidas en el referido cuerpo legal, para lo cual realizará un seguimiento y
brindará asesoria a quienes lo requieran:

Que, el artículo 1 de la Ley Orgánica del Servicio hiblico señala entre las
prohibiciones especiales para el desempeño de un puesto, cargo, función o
dignidad en el servicio público, a personas que hayan sido condenadas por el
delito de acoso sexual;

Que, el inciso r) del artículo 23 de la t,ey Orgánica del Servicio Público
establece entre los derechos de los servidores públicos a: "No ser sujeto de
acoso laboral" Y señala como motivo de despido irrumpir en este tipo de
prácticas;

Que, la Ley Orgánica Reformatoria a la Ley orgánica del Servicio hiblico y al
Código del Trabajo para prevenir el Acoso Laboral dehne al acoso como "todo
comportamiento atentatorio a la dígnidad de la persona, ejercido de forma
reiterada, A potenciqlmente lesiuo, comet¡do en el lugar de trabajo o en
cualquíer momento en contra de una de lo.s partes de Ia relación laboral o entre
trabajadores, que tenga como resultado para la persona afectada su
menoscabo, maltrato, humíllación, o bien que amenace o perjudique su
situación laboral" Y en su cuerpo faculta al empleador de crear programas de
identificación y prevención del acoso laboral y lo prohíbe entre compañeros,
hacia el empleador y personas subordinadas;

Que, el literal m) del articulo 34 del Código del Trabajo prohibe a los
empleadores "El cometimiento de actos de acoso laboral o la autorizacíón de los
mismos, por acción u omisíón.",

Que, el literal j) del articulo 46 del Código de Trabajo prohíbe al trabalador "el
cometimiento de actos de qcoso ldboral hacia un cotq)añero o compañera, hacía
el empleador, hacia un superior jerarquico o hacia una persona subordinada en
la empresa";

Que, el numeral 8 del articulo 172 det Código del Trabajo establece como
causas por las que el empleador puede dar por terminado e[ contrato previo
visto bueno: "Por el cometímiento de acoso laboral, ga sea de manera
indíuid.uat o coordinada con otros indiuiduos, hacía un compañero o compañera
de trabajo, hacia el empleador o empleadora o hacia un subordínado o

subordinada en la empresa (,..)";

Que, el articulo 116 del Código Orgánico Integral Penal estipula que serán
sancionados con pena privativa de libertad de uno a tres años, aquellas

fi personas que: 'soliciten algún octo de naturalezd sen'Lal. pora sí o para un
I t"rcero. Dreualiéndose de situación de autoridad laborul". U
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Que, el articulo 157 del Código orgánico Integral Penal señala que comete
d.lito d" violencia psicológica la persona que: "realice contra la mujer (.-')

lastigamíento, persectción, control d.e las creencias, decisiones o acciones'
insulios o analquíer otra conducta que cause dfectdcíón psícológica g serd
sancionada con pena príuatiua de libertad de seis meses a un año"

Que, por pa¡te del Ministerio de Trabajo se expidió el Acuerdo Ministerial No

rr¿o, 
'zorÓ-ooz 

dado el 09 de enero del 2o2o y el Acuerdo Ministerial MDT
2019-081 dado el 03 de abril del 2O2O, co¡ el fin de mantener una adecuada
sustanciación de los sumarios administrativos.

Que, el arüculo 31 del Reglamento Interno de Administración de Talento
Humano, GADPP sujeto at Código de Trabajo, señala como ialtas leves, en su
literal b) "Trato indebido o descorlés a sus compañelos o compañeras de
trabajo (...f.

Que, el arüculo 33 del Reglamento Interno de Administración de Talento
Humano, GADPP sujeto al Código de Trabajo, señala como faltas graves, en
su literal h). Injuriar gravemente de palabra u obra a sus jefes o proferir
insultos a compañeras o compañeros de trabajo, cuando estos no sean el
resultado de provocación previa o abuso de autoridad. En el literal p),

"realizar actos de acoso o abuso sexual, discrimínación o uiolencia de cualquier
índole en contra de sus compqñeros de trabajo o de cualquier otra persona' en
ejercicio de sts funciones, debidamente comprobados". En su literal q) 'atentdr
cont/a los derechos humanos de atqin f)ncionarío, servidor o trabajador de la
institución, medíante cualqtier típo de accíón, acoso o agresión".

Que, el articulo 34 del Reglamento lnterno Sustitutivo De Administración de

Talento Humano del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de
Pichincha Personal Servicio Público señala como faltas leves, en su literal b)

"Ttato indebido o descortés a sus compañeros o compañeras de trabaio (...)'

Que, el artículo 37 del Reglamento Interno Sustitutivo De Administración de
Talento Huma¡¡o del Gobierno Autónomo Descenü"alizado de la Provincia de
Pichincha-Personal Servicio Público señala como faltas graves, en su literal 0
injuriar gravemente de palabra u obra a sus jefes o proferir insultos a
compañeras o compañeros de trabajo, cuando estos no sean el resultado de
provocación previa o abuso de autoridad. En el literal v), "realizar actos de
acoso o abuso sexuo,l, trata, discriminación o violencia de caalquier índole, en
contra de los seruidores de la ínstitución o de cualquíer otra persona, en
ejercicío de sus -¡funciones, debidamente comprobados", En el literal y), "atentar
contra los derechos humanos de alwna seruídora o seruidor de ta institución,
mediante qtalqu¡er tipo de acción, acoso o agresíón"

Qn ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales:

6
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Reauelve:

Expedir el siguieDte: sProtocolo para la Preve¡ción, Atención y
Eliminaciórl de todas laa forEaa de Acoao u HoatigaE¡ento Laboral co! o
ain Connotación Sexual y Vlolencia de Gé¡ero deatro del cobierno
Autónor¡o Descentralizado de la Provi¡cia de Pichiacha"

TÍTUI,o I

D¡APOAICIONES COTT'ITE§

Aficulo 1. - ObJeto. - El presente Protocolo Interno constituye un
mecanismo para prevenir, atender y eliminar toda clase de actos que se
determinen como acoso u hostigamiento laboral con o sin connotación sexual
y Violencia de Género dentro del Gobiemo Autónomo Descentralizado de
Pichincha, procurando proteger los derechos de la persona afectada/victima.

Este protocolo se deline como un proceso previo a la aplicación del Acuerdo
Ministerial No. MDT 2O|9-OO7, emitido el 09 de enero del 2O2O por el
Ministerio de Trabajo, acuerdo cuya aplicación es competencia de la
Coordinación de Talento Humano. Para el efecto, el proceso previo contempla
la participación de la Coordinación de Seguridad y Salud Ocupacional, y la
Dirección de Gestión de lgualdad de Género a través de la Coordinación de
Atención desde el servicio integral que tiene el Centro Integral de Protección
de Derechos "Warmi Pichincha", para garantizar de manera articulada un
ambiente de trabajo libre de cualquier tipo de violencia dentro del Gobierno
Autónomo Descentralizado de la Provincia Pichincha.

Artículo 2. - i(mbito de Apt¡cactón. - El presente Protocolo regirá para
todos/as las personas que presten un servicio al Gobierno Autónomo
Descentralizado de Ia Provincia Pichincha.

Articulo 3, - Deñllcio¡es. - Para efectos del siguiente protocolo se usarán
las siguientes defi niciones:

Lugar de trabajo. - Se entiende como lugar de trabajo al espacio donde se
reallza la actividad laboral, no se limitará a las instalaciones fisicas y al
horario laboral, sino a cualquier lugar y momento como consecuencia o
asociado a la relación laboral y/o contratación vinculadas a cualquier otra
modalidad laboral las actividades del Gobierno Autónomo Descentralizado de
la Provincia Pichincha.

Acoso l,aboral. - "Todo comportamiento atentatorio a la dignidad de la
persona, ejercido de forma reiterada y potencialmente lesivo, cometido en el
lugar de trabajo o en cualquier momento en contra de una de las partes de la

\.relación laboral o entre trabajadores, que tenga como resultado para la
\bersona afectada su menoscabo, maltrato, humillación, o bien que amenace o
t,
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perjudique su situación laboral. El acoso podrá considerase como una
actuación discriminatoria cuando sea motivado por una de las razones
enumeradas en el artículo 11.2 de la Constitución de la República, incluyendo
la frliación sindical y gremial."r

Acoso scxuaL - De conformidad con el Código Orgánico Integral Penal, en su
articulo 166, el acoso sexual se define como: "..,acto de naturaleza senlal,
pqra sí o para un tercero, prevalíéndose de su sítuacíón de autoridad laboraL
docente, ieligiosa o simil6'r, sea tutora o tutor, caradora o curador, ministros de
cutto, profeéíonal de la educación o de la salud, personal responsable en lq
atención g ctidado del paciente o E)e mantenga uínatlo familiar o cualqvíer
otra forma que implique subordínacíón de la üíctima' con la amenoza de caüsar
a la uíctíma o a un tercero, un mal relacionado con lo.s legítimas expectatiuas
que pueda tener en el ámbito de dicha relación, será sancionada con pena
pAuátira de libertad. de uno a tres o,ños (.. .) La petsona qte solicite fauores de
nqtutaleza sental que atenten contra la integridad sexual de otra persona, g

Ete no se encaentre preuisto en el inciso primero de este articulo, será
sancionada con pena piuatiua de tibertad de seis meses a dos año{.

Acoso u hostlg¡Diento l¡boral con coEEot¡cló¡ c€xual. ' Conforme el
articulo 10 Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la violencia contra
las mujeres, literat t¡, "La violencia psicotógica incluge la maniptlación
emocional, el control medíante mecanismos de uigilancía, el acoso u
hostigamíento, toda conducta abusíua g especialmente los comportamíentos,
palabras, actos, gestos, escri¿os o mensajes electrónicos dirigidos a perseguir.

intimidar, chantajeqr g uígilar a la mujer, independientemente de su edad o
condición A que pueda afectar su estabilidad emocional, dignidad, prestigio,
integidad fisíca o psíquica; o, que puedan lener repetcasiones negatiuas
respecto de su empleo, en lq continuación de eshtdios escolares o
universitarios, en promoción, reconoctmiento en el lugar de trabajo o fuera de é1.

Incluge también las ameno.z,as, el anuncio uerbql o con actos, que deiuen enun
daño frsico, psicológico, sexual, laboral o patrimonia\ con el fin de intimídar

Discrlminacló¡ en ámblto laboral.- Se entenderá como discriminación
a cualquier trato desigual, exclusión o preferencia hacia una persona,
basados en la identidad de género, orientación sexual, edad,
discapacidad, vivir con VIH/SIDA, etnia, tener o desarrollar una
enfermedad catastrófica, idioma, religión, nacionalidad, lugar de nacimiento,
ideologia, opinión política, condición migratoria, estado civil, pasado judicial,
estereotipos estéticos, encontrarse en periodo de gestación, lactancia o

cualquier otra, que tenga por efecto anular, alterar o impedir el pleno ejercicio

,de los derechos individuales o colectivos, en los procesos de selección y
\rlurante la existencia de la relación laboral.
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No se considerará como discriminación los criterios de selección de talento
humano, basados en el conocimiento técnico especiñco, experiencia necesaria
y además requisitos inherentes para el adecuado desenvolvimiento de la
vacante laboral.

Vloleuch de Gé¡cro co¡tr¡ las mujeres. - De conformidad con el articulo 4
de la ky Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la violencia contra las
mujeres, la violencia de género contra las mujeres se define como: " Cualquíer
acción o conducla basada en su género Qpte cause o no la muerte, daño y/o
sufrímiento fi.sico, sentaL psicológico, económico o patrimonial, gineco-obstétrico
a las mujeres, tanto en el Ambito público como priuado. " Se consideran los tipos
de violencia señalados en el artículo l0 del mismo cuerpo legal, sin perjuicio
de los establecidos en instrumentos internacionales de Derechos Humanos y
del Código Orgánico Integral Penal, como son violencia fisica, psicológica,
sexual, económica, patrimonial, simbólica, politica, gineco-obstétrica.

Artículo 4. - Remisló¡ de i¡formació¡ a autorldadcs compctertcr. - En
estricto apego a la normativa laboral y de servicio público vigente, asi como a
las leyes orgánicas y especiales que tratan sobre igualdad y/ o violencia de
género, el Gobierno Autónomo Descentralizado de Pichincha derivará de
manera oportuna y ehcaz a las autoridades competentes, entiéndase a estos
como Fiscalia, Ios casos de violencia de género y/o acoso sexual , en los que
se presuman o se evidencien, de acuerdo con la [,ey, que existen elementos de
convicción para Ia conñguración de un delito, por tanto el presente
instrumento sólo aplica para los casos que, dada su naturaleza, deban ser
sancionados administrativamente.

Artículo 5.- CoEport¡mleútos Inapropl¡do3. - Constituyen
comportamientos inapropiados de acoso u hostigamiento laboral con
connotación sexual y que afectan a la victima y pueden contribuir a un
entomo laboral hostil, de manera general:

a) De latu¡elezr ñslca: tocamientos,
lisico no deseado desarrollado en
institución como fuera de ella, que
con la relación laboral.

invasión al espacio fisico, contacto
ambientes tanto al interior de la
estando fuera guarden vinculación

b) De laturaleza ve¡bal: comentarios y preguntas no deseadas sobre el
aspecto, el estilo de vida, orientación, identidad, conducta sexual o
roles de género; insinuaciones, burlas y bromas con tinte sexual;
llamadas telefónicas, mensajes por medios escritos y/o electrónicos
ofensivos, presión o insistencia para aceptar invitaciones a encuentros
o reuniones no deseadas fuera o dentro del lugar de trabajo.

Cl Dc Daturclcz¡ no vc¡bat tales como silbidos, gestos sexualmente
V sugestivos, dar regalos u objetos sexualmente sugestivos y/ o
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pornográficos.

A¡ticulo 6.- Dc los tipos dc faltas Dirclpllnarlas. -

a. Falta Discipliuarla Leve. - Se considerará como falta disciplinaria leve,
de conformidad con el articulo 42, lrteral a, de la LOSEP, "Son aE)ellas
acciones u omisíones realizadas por descuidos o desconocimientos leues,

siempre que no alteren o perjudiquen gravemente el nonnal desanollo g
desenuoluimíento del seruicio púbtico.'

b. Fslta Dlsclplinar¡e Grave. - Se considerará como falta disciplinaria
grave, de conformidad con el artículo 42, lLteral b, de la LOSEP, "qquellas
dcciones u omisiones Eie contraríen de manera graue el ordenamiento
jurídico o alteraren grauemente el orden institucional. La sanciór. de estas-fc.ltc's 

esta encaminad.a a preseruqr la probídad, competencia' lealtad,
honestid.dd V moralidad de los qctos realizados por las servídoras y
seruidores públícos V se encuentran previstas en el artíc11lo 48 de esta leg. La
reincídencia del cometimiento de faltas leves se considerara falt.l graue, Las

fr.ltc.s graues darán lugar a la imposición de sanciones de suspensión o

destitución, prevío el cot respondiente sumario administratíuo."

Articuto. 7.- Collidenclslld¡d. - Todos los sujetos involucrados dentro de la
sustanciación del proceso o cualquier servidor/a, trabajador/a u obrero/a
que conociere de un caso relacionado, tienen la obligación de guardar la
réserva absoluta y mantener la confidencialidad del mismo, en estricto
respeto a las normas vigentes.

Para el efecto, se suscribirá un compromiso de conñdencialidad en cada caso,
que será incorporado al expediente, con la ficha de atención Prevista en la
intervención previa del presente protocolo.

La confidencialidad solo podrá levantarse mediante el requerimiento de la
autoridad competente.

TÍTULO U

PR.EVEI{CIó PRIIIIARIA, SECUI{DARH Y TERCIARIA EN CASOS DE ACOSO U

HOSTIGA.UIENTO LABORáL CON O SIN CONTIOTACIóT SEJXI'AI Y
VIOLENCIA DE GÉI{ERO

Artículo 8. - La prevención se compone de todas las acciones destinadas a
evitar que se cometan actos de acoso u hostigamiento laboral con o sin
connotación sexual. a alenuar sus consecuencias una vez que se hayart

$roducido y a tomar Ias acciones necesarias para evitar Ia reincidencia y la

10
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repetición de los hechos. Estas acciones estarán en consonancia con el
enfoque de igualdad de género y de derechos humanos.

Dentro del ámbito de Ia prevención se desarrollarán las acciones relacionadas
con los siguientes niveles:

a. P¡cveacló¡ prlmerla: Las acciones de prevención primaria, estarán a
cargo de la Coordinación de Prevención de la Dirección de Igualdad de
Género, con la ñnalidad de sensibilizar y evitar que se cometan actos de
acoso u hostigamiento laboral con o sin connotación sexual y violencia
de género en el Gobierno Autónomo Provincial de Pichincha

c.

b.

Las estrategias de prevención primera serán, entre otras:

Campañas de sensibilización y programas de capacitación para
promover la transformación de los patrones socioculturales que
sustentan la violencia contra las mujeres, dirigidos a todo el personal
del Gobierno Autónomo Descentralizádo de la Provincia de Pichincha,
con el propósito de prevenir y detectar oportunamente conductas de
acoso laboral u hostigamiento laboral con o sin connotación sexual y
violencia de género.

Prcvc¡cló! cccunda¡ia: El Gobierno Autónomo Descentralizado de
Pichincha tomará todas las medidas necesarias, previstas en el
presente documento, para hacer frente a las consecuencias a corto
plazo del acoso u hostigamiento laboral con o sin connotación sexual y
violencia de género, evitando la re victimización.

P¡Gvcttcló¡ tercia¡ia: El Gobierno Autónomo Descentralizado de
Pichincha mantendrá, a largo plazo, todas las medidas previstas en el
presente documento, a ñn de hacer frente a las consecuencias del acoso
u hostigamiento laboral con o sin connotación sexual y violencia de
género que puede tener la victima y realizará intervenciones para evitar
Ia reincidencia y la repetición.

TiTULo III

PROCESO DE ATENCIóN DE CASOS DE ACOSO U HOSTIGAMIENTO
LABORAL CON O SIN COI{NOTACIóN SEXUAL Y UOLENCIA DE GÉNERO

CAPÍTI'LO PRIMERO
TRiiMITE ET CASO DE ACO§O U HO§TIGAüIEI{TO LABOMJ,

Articulo 9.- Iutervc¡cióD prevla. - La intervención previa es un mecanismo

Aallernativo y voluntario que gozan ¡odas las personas que presteñ un servicio
\ Ll Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Pichincha, debiendo

11



,C ,,"r,""roK^2""-..
garantt&ar el principio de igualdad, sin exclusiones, con la finalidad de lograr
resolver la situación entre las partes involucradas sin recurrir a la
intervención formal.

Para el efecto se considera el siguiente procedimiento:

Presentación de la Queja. - Los servidores/as, trabajadores/as u
obreros/as, de manera libre y voluntaria y de buena fe, que se sientan
vulnerados en sus derechos, podrán presentar ante la Coordinación de
Seguridad y Salud ocupacional a través de Gestión de Bienestar Social, la
queja para informar de manera verbal o escrita, sobre algún hecho o
conducta de acoso que puede haberse producido y solicitar su intervención
para que la persona que está incurriendo en este tipo de conductas cese su
comportamiento.

Atelrció! del caso. - Uña,'Jez receptada la queja, Gestión de Bienestar
Social de la Coordinación de Seguridad y Salud Ocupacional, registrará la
información proporcionada, de manera confidencial, informando a la
presunta victima sobre los procedimientos y alternativas para su
tratamiento al interior del Gobierno Autónomo Descentralizado de la
Provincia de Pichincha.

2.1. Gestión de Bienestar Social de Ia Coordinación de Seguridad y
Salud Ocupacional, informará al presunto victimario, sobre la queja
que se ha presentado en su contra, a fin de que presente los descargos
que le asistieren.

2.2. Gestión de Bienestar Social de la Coordinación de Seguridad y
Salud Ocupacional, elaborará una ñcha técnica dentro del ámbito de
sus competencias. Dicha información se deberá levantar y remitir a la
Coordinación de Talento Humano en el término de hasta 5 días.

La Coordi¡ació¡ de Talento HuEano reallzará el análisls de la licha
técnica y valorará ai correspoDde a ura falta discipli!¡aria grave o leye,
para lo cual en el término de hasta 5 dias pondrá en conocimiento de la
Dirección de Gestión Administrativa y Talento Humano a fin de que dé
inicio a la intervención formal y se aplique la normativa de carácter
disciplinario o sancionador.

Por voluntad de la/el o las/los afectadas/os, la Coordinación de Seguridad
y Salud Ocupacional brindará contención emocional y/o intervención en
crisis, posteriormente si es voluntad de los servidores/as, obreros/as,
serán remitidos al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, Ministerio de
Salud hiblica o médico particular para el inicio de un tratamiento
psicológico de especialidad.

2.

l.

\lAftículo lO.-Término de la I¡terverció¡ Previa, - La Inlervención previa
Yp-ara los casos de acoso u hostigamiento laboral no podrán exceder del

12
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término de 1O dias desde que se presentó la queja.

CAPÍTULO SECI'ITDO

TRÁUITE Et{ cA§o DE Acoso U Ho§TIGAIIIETTo LABoRAI cofl coI{HoTAcIóN
§E:XUAT Y VIOLENCIA DE GÉTERO.

Artículo 11.- PriEera Acoglda. - Es la intervención cálida e inmediata con
enfoque de género que se realiza hacia el/la presunta afectada/victima de
actos de acoso u hostigamiento laboral con connotación sexual y violencia de
género dentro del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de
Pichincha, para el efecto se prevé el siguiente procedimiento:

b.

P¡cactrt¡clón de [a Queja.- Será la Gestión de Bienestar Social de la
Coordinación de Seguridad y Salud Ocupacional, la encargada de
recibir la queja de la presunta victima de manera verbal o escrita sobre
los hechos acontecidos, en los que debe constar el dia, hora y lugar en
que ocurrió el hecho, nombre de la persona en contra de quién se
presenta la queja, se hará una descripción sencilla y corta de lo
sucedido a fin de no re victimizar a la presunta afectada.

Atcnción dcl caso.- Gestión de Bienestar Social de la Coordinación de
Seguridad y Salud Ocupacional receptará la información de los hechos
mediante una ficha conlidencial, e informará a la/el recurrente sobre
la existencia del presente protocolo, las alternativas para su
tratamiento y los procedimientos que se siguen para su atención al
interior del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de
Pichincha, sin perjuicio de que el/la afectada/o, inicie las acciones
administrativas y/o judiciales en protección del/los derecho/s que
considere lulnerado/s.

Apoyo i¡tegra¡ por el Cclrtro lEtcgrsl dc P¡otccción de l)e¡ecbo3
'WarEi Pichlncha".- Gestión de Bienestar Social de la Coordinación
de Seguridad y Salud ocupacional, remitirá a la Dirección de Gestión
Administraüva y Talento Humano, dentro de las 24 horas de la
recepción de la queja, la Iicha de atención con información
proporcionada por la victima; ñcha que debe constar con los datos
tanto del sewidor/a responsable de la recepción de la queja, como
afectada/o, para la contención en crisis en consecuencia de los hechos
de violencia y/o acoso.

c.

La ficha de atención que se envié a la Dirección de Gestión Administrativa y
Talento Humano, se remitirá de igual manera a la Coordinación del Centro
Integral de Protección de Derechos "Warmi Pichincha" para el
acompañamiento psicológico y/o integral de la presunta afectada/victima.

\La DirecciOn de Gestión Administ¡aüva y Talento Humano una vez que 
A13 \y
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conozca la existencia de la queja, en caso de ser necesario, en cualquier
momento, podrá solicitar iniormación técnica a la Coordinación del Centro
Integral de Protección de Derechos "Warmi Pichincha".

Artlcu¡o, 12.- Medtdas de Protecció¡. En caso, de que la afectada/victima
cuente con medidas de protección otorgadas por una autoridad
administrativa (Juntas Cantonales de Protección o Tenencias Politica§) o
judicial en contra de uno o varios miembros del personal del Gobierno
Autónomo Descentralizado de la Provincia de Pichincha, pondrá en
conocimiento a la Coordinación de Talento Humano para que adopte todas las
acciones conducentes a cumplir con tales medidas dictadas a favor de la
afectada/victima, en el marco del respeto al debido proceso.

TÍTULO IV

ACOMPAfrAUTEI{TO, SF,GT'IIf,IENTO Y CIERRE DEL CASO

Artlculo 13, - Objettvo del acoEpañaEieDto y scgulmieEto. -. En todos los
casos que se hayan puesto en conocimiento de la Dirección de Gestión
Administrativa y Talento Humano, el personal técnico (trabajador/a social,
psicólogo/a) de Gestión de Trabajo Social de la Coordinación de Seguridad y
Salud Ocupacional, realizará el acompañamiento del caso, con el objetivo de
verilicar la rectificación de las conductas y apoyar el restablecimiento de un
buen clima laboral.

A¡tlculo 14. - Flnallzactó¡ del acomPañamiento y Eegulmlento. - La
Dirección de Gestión Administrativa y Talento Humano, una vez que cuente
con la información remitida por la Dirección de Gestión de Sindicatura-
Coordinación de Patrocinio Judicial, sobre las resoluciones dictadas por el
Ministerio de Trabajo, entregará la información a la Coordinación de
Seguridad y Salud ocupacional con la ñnalidad de archivar el caso y
continuar con las acciones conducentes a la rectiñcación de las conductas
que apoyen el mejoramiento del clima laboral.

A¡ticulo 15. - Fortaleclmlento de caPacidades. - Luego del cierre de cada
expediente, el equipo de la Coordinación de Talento Humano procederá a
foliarlo, con el objeto de proceder a su archivo, recopilando los aprendizajes
positivos y negativos a lin de mejorar la atención brindada, el mismo que se
mantendrá bajo reserva y conhdencialidad en aplicación del presente
Protocolo para fortalecer las capacidades del equipo especializado del
Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Pichincha

DISPOSICIONES ORDINARIAS

, Disposlclón Prlmera.- La Dirección de Gestión Administrativa y Talento
§lumano en relación a los servidores/as públicos actuará acorde a la
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sustanciación del sumario administrativo de conformidad con el Acuerdo
Ministerial No. 2019-007 del Ministerio de Trabajo, dado el 09 de enero del
2019 y el Acuerdo Ministerial No. 2019-081 del Ministerio de Trabajo, dado el
03 de abril del 2019 , Reglamento Interno Sustitutivo de Administración de
Talento Humano del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de
Pichincha-Personal Servicio hiblico y la Ley Orgánica de Servicio Público y su
respectivo reglamento.

En relación a los Trabajadores/as u obreros/as sujetos al Código de Trabajo,
actua¡á acorde al procedimiento de visto bueno de conformidad con el artículo
172 del Código de Trabajo y del Reglamento lnterno de Administración de
Talento Humano, GADPP, sujeto al Código de Trabajo.

Dleposición Seguuda. - Plazo. - La intervención previa será de carácter
urgente, conforme a los principios de debida diligencia y el debido proceso.

La Dirección de Gestión Administrativa y Talento Humano tendrá un plazo
máximo de 30 dias para poner en conocimiento el caso ante el Ministerio de
Trabajo y autoridades competentes, al tratarse de hechos de violencia y
relacionados con connotación sexual.

Dlapo3iclór Tercera. - AccioEes para la ao ¡e victim¡.zació¡. - Mientras se
esté sustanciando un proceso originado por una queja de hechos por acoso
laboral u hostigamiento laboral con connotación sexual y violencia de género
en el ámbito laboral, la Dirección de Gestión Administrativa y Talento
Humano, deberá tomar las medidas que garanticen y salvaguarden la
seguridad laboral de la víctima, medida que, de ser necesario, contemplará los
cambios administrativos temporales o permanentes que se requieran.

DISFO§ICIOTE§ TRáX§ITOR¡AS

Hmera. - Se dispone que, dent¡o de un periodo de 30 días, a partir de la
suscripción de la presente Resolución Administrativa, la Dirección de Gestión
Administrativa y Talento Humano, Dirección de Gestión de Comunicación,
Dirección de Gestión de Secretaria General y la Dirección de Gestión de
Tecnologias, a través de los medios tecnológicos institucionales realicen la
difusión y socialización del presente protocolo.

Scgund¡. - En un periodo de 30 días, a partir de la firma de la presente
Resolución Administrativa, la Dirección de Gestión Administrativa y Talento
Humano y la Dirección de Igualdad de Género, preparará¡ en conjunto
campañas de sensibilización y capacitación al personal del Gobierno
Autónomo Descentralizado de la Provincia de Pichincha en materia de acoso u
hostigamiento laboral, violencia sexual e igualdad de género.

, Te¡ccra. - En un periodo de 3O dias, a partir de la firma de la presente

thesolución Administrativa, la Dirección de Gestión Administrativa y Talento
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Humano, generará las herramientas necesarias para la aplicación del
presente protocolo.

DISFOSICIÓT GEI{ERAL

Ptlmcra. - De la ejecución del presente instrumento encárguese a la
Dirección de Gestión Administrativa y Talento Huma¡ro.

La presente Resolución Administrativa entrará en vigencia a partir de su
suscripción sin perjuicio de la publicación en la Gaceta Provincial.

Dado en San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los 19 dias del mes
de noviembre de 2O2O.

PREFECT PROVINCIAL DE PICHINCHA.
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